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ta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el námero

305 del REGISTRO MERCANTIL, tomo 127. — Se tomá nota al margen
de la inscripción número 408 DEL REGISTRO MERCANTIL DE Y DE

MARZO DE 1990, A FS, 68% VIA., TOMO 121 —,- Se fijó un
extracto, para conservarlo por seis meses según lo ordena la

ley, signado con el número 216 .- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma .- Se anoté en. el repertorio bajo el

número 2190 .— Quito, a treinta de enero de mil novecientos
noventa y seis .- El REGISTRADOR .-  
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A FS.. 5060 VTA., TOMD 124 .- Quito,

mil novecientos noventa y seis .“ El REGISTRADOR.
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